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P A R T E  O FIC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R EY y la  REINA Regente (Q . D . G .)

 y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en los expedien
tes relativos á los individuos que se relacionan á con
tinuación, reclutas de los reemplazos y cupos que se 
indican, que están comprendidos en la Real orden de 
18 de Noviembre último (D. O., núm. 258) de la vigen
te ley de Reclutamiento;

El R e y  (Q, D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, accediendo á las instancias promovidas por

los vecinos de los puntos que también ^  ■* n, ha
tenido á bien disponer que,se devuelvan „ ,* tere- 
sados las cantidades que á cada uno ŝ  ^  *u «, con 
las que redimieron dichos reclutas el m * nitar 
activo, con arreglo á las prescripciones i- * al or
den mencionada.

De Real orden lo digo á V. E. para su cono**-miento 
y fines correspondientes. Dios guarde a v. E. muchos 
años, Madrid 22 de Diciembre de 1899.

AZCÁERAGA 

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva,

R e l a c i o n q u e  s e  c i t a

VECINDAD &
»  •© CD
® © i

i
PUNTO POR DONDE CUBRIERON CUPO j : ■ ilidades

NOMBRES DE LOS RECURRENTES
PUEBLO PROVINCIA

NOMBRES DE LOS RECLUTAS CD £2
; 5“© PUEBLO PROVIN( : V ¡

©Iverse-

■■.«etas.

Teresa López García ................... Bar car rota......... . Badajoz........... Antonio Casas López..................... . 1897
1899

1
Ro Cl Badajoz J 

Toledo. . |
1 500 
í 1 .500C ard ie l... ........... To ledo... . . . . Olegario Gómez Delgado.........

Saturnino A lonso Velasco. Torre de Estéban Ham
brón. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . ......... . Saturnino Alonso Velasco............... 1899 Torre de Estéban Ham

brón ___ . . . ______ .. .
Val de Santo Domingo..
A 1 fiá 751 V -

I

Roberto Lucio Rodríguez-Retes . . . . . . . . . . . . . . . . Val de Santo Domingo. 
Alcázar.. . . . . . . . . . . . . . .

Idem................ Roberto Lucio Rodríguez Retes. . . .  
José Massa Chacón ..........................

1899
1899

I d e m !
TríotTs *

1.500 
.500

i ,500 
f 500 

500 
500 
500 

.500 
1 500 

500 
oOO 
500 

.500 
■ .500 
i .500 
i 500 
I  500
1.500
1.500
1.500 
5 500
1.500 
1 500
1.500
1.500 
1 .500 
1 500

: 1 500
1.500 
1.500

José María Massa Martínez................................... Albacete......... Albacete. . . .  ¡
Idem . . . . . .
T rí p fn *

Alejandro Copete Moreno............ Vianos .................. Id em .............. Joaquín Copete Martínez........... ' 1899 
899

V  iflunc
Clemente Bonilla Ram írez.......... ........... Tarazona ................. . “Idem............... Santiago Bonilla Lara ................... T'fí ra vnn a
Manuel C&macho Montoya.. e.......................... . Alcázar.................. . Idem.......... . Juan Camacho Vaqueiro.. . . .  . . . 1899

1899
1899
1899
1899
1899
1899

A IPQ7QT Idem___  , - „. ,
Idem , i 
Id em ____ , , 5
Alicante.-  ... ! 
Idem . . . . .  .
Idem .........
Idem ■

Francisco Ruiz y R u iz ........................ .............. Masegoso........................ Idem ............... Francisco Ruiz y R u iz.................... Mo ep(>nor\
Cipriano Pretel Castedo...................... ................. Alcázar................... I dem ............... Enrique Prétel G álvez.............. . A 1 c* á r
Andrés Sanchís A lbert........... .............................. Monóvar.............. A lican te .. . . . José Sanehí Falcó . . .  ....................
Antonio Boronat Sant........ ...................... A lc o y ........... .................. Idem ............... Antonio Boronat Sánz................... A 1/>AV
Isidro Bernabeu Paya. ....................................... Cartaya......... 4. ............ Idem .............. Isidro Bernabeu Paya...................... r¡o 11D
Anselmo Cardenal Estalella ..................... T ib i.. ............ Id em . . . . . . . . . José Cardenal Bernabeu................... Tibi
Manuel Cerda Crémades......................................
José María Gonzalo Carcedo.............................

Hondón de las N ieves... 
San Sebastián................

Id em .. . . . . . .
Guipúzcoa ... .  
V izcaya.'.. . . . .

José Cerdá Llopis.......................... .
José María Gonzalo Carcedo...........

1899
1899
1899
1899
1899
1899
1899
1899
1899
1899 .
1899
1899
1899
1899
1899
1899
1899
1899

Hondón de las Nieves. . .
Do xy\ x\ \ i p

Idem ............... i
RnTOTiQ i

Juan Znm* cona Charroalde .................... . .* • • • Bilbao........................ i .. Juan Zamacona Charroalde ......... jln n/> h A Vizcaya..« , . .  . j
T rí PTYl iEmeterio Gardiazábal Uriarte........................ . Idem. ------- . . . . . . . . . . Id em .............. Emeterio Gardiazábal Uriarte . . . . .

UUcLrllU % ........... ^
Rpíynfi q

Guillermo Landeta . . . . . . .  .................. - Zamudio........................ Id em ............... Agustín Landeta Barrondo............. 7flTYUl fllA T H om |
Pedro Berriozabalgoitia Alberdi Bilbao............................. Idem.......... ..... Podro Berriozabalgoitia A lberd i. . . fio fQ \r Id em .... . . , ,  . |

Tflprn ^Fernando Cauro Canso.................. ..................... * Idem .......................... . Id em .............. Fernando Cauro Canso___ ! ............. MncmiPc
Ramón Vidaurrazaga G oitia .. ............................. Id em .................. Idem ............... Ramón Vidaurrazaga Goitia........... Dpii ofn

XuLCLLL • •  ̂  ̂  ̂
THptyi i

Felipe Bobillo Romero................. Zamora........................... Zamora____ __ Felipe Bobillo Romero . . ................. PpTI 51 Trpu fn aGIYIAT'Q ¿
D. Lorenzo González-San Román..................... Idem ............................... Ioem................ Fernando González P rie to ............... 7o tyi nrn Idem . . . . . . . .  (

Idem ... . . . . . . .  j
Pontevedra 1 
Idem . . . . . . . .  \
T íl orn 1

Fernando Arias B lanco...................... ............. . Benavente......... Idem ............... Fernando Arias Muñoz.......... . .
Manuel Torres Otero........................................ Corbillón......... .............. Pontevedra___ Manuel Torres P iñeiro ............. . P.íiTnhsî ncí
Crisóstomo Morrázo R iveiro ............. ............. • • * San Miguel de Deiro----

Cañiza ...........................
Idem. . . . . . . . . Serafín Morra zo C a lvo .................... Vil línntPVfi

Fernando Martínez Pérez.. ............... .................... Idem. ______ Fernando Martínez Pérez................ f'lílTI Í,7íí
Fausto Otero Rúa....... .............................. .. Pontevedra........... . ....... Idem ............. . Fausto Otero Rúa.............................

iUCUI .. , •. i
Id em . . . . . . . .  ;
Id em ............... ]
Idem .. r . . .  J 
Id e m .. . . . . . . .

A lbino Rivera Ucha.......................... .o . . . . . . .  . Moreira............... .......... Id em ............... Albino Rivera U ch a ............ PnDT\TfiJOl*DQ O
José Pombo Tragueiro ............... Pontevedra.................... Idem ,.............. José Pombo Tragueiro ....................

« UGilLCal odb. ••••••••••#
PQ7ncj rio

Segundo Poceiro Martínez............................... .. Idem ......... . Idem ............ Segundo Poceiro Martínez___ _____
tr d/Ub KXkj Dürueu »«••••••
Pontevedra.. .................

José Martín M artín .............................
Severiano González Barros....................................

Idem ...............................
Idem ...............................

Idem_____ . . . .
Idem ...............

José Martín M artín .........................
Severiano González Barros .............

1899
1899
1899
1899
1899

Pazos de Borben. . . . . . . .
N í o*rft*n Trlpm

1 500
1.500 
1 500 
1 500
1.500

Manuel García Calvo............ ................................ Idem............................... Idem. . . .  _____ Manuel García Calvo ....................... T*V\Í Q T H orn
Enrique Iglesias Domenech......................... . V ig o ........................... Idem.. . . . . .  . . . Enrique Iglesias Domenech............. V i crr» Idem
Jesús Fariñas Carbón........... ..  ............. ........... Estrada.......................... Idem . . . . . ___ ‘ Jesús Fariña Carbón........................

v 18u....... ..........................
Trlpm

Madrid 22 de Diciembre de 1899. ==AzcÍ b r a g a .

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: A fin de reglamentar de la manera más 

conveniente para el servicio público el ejercicio del 
derecho: que tiene la Administración á que los funcio- 
parios que por delegación suya ejercen ía inspección 
y vigilancia en los ferrocarriles viajen libre y gratui
tamente por las líneas de su cargo respectivo;

S. M. el Re y  (Q. D. G ), y  en nu nombre la Re in a  

Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se obser
ves las sigüientei reglas:

Primera. Esa Dirección general expedirá anual
mente á los Ingenieros primeros y segundos Jefes de 
las Divisiones un billete dé libre circulación en toda 
clase de trenes,, coches y máquinas por las líneas so 
metidas á su inspección, con la facultad de transitar, 
en la forma que consideren más conveniente, por las 
vías, estaciones y dependencias todas de las Com
pañías.

Segunda. Los Ingenieros primeros Jefes de las Di
visiones expedirán análogamente á favor de los Inge
nieros subalternos de Caminos, Canales y Puertos, In
genieros mecánicos, Ayudantes de Obras públicas, 
Interventores de línea y de sección, Sobrestantes y

Celadores de vía á sus órdenes, pases p„r? viajar y 
transitar libremente; pero única y ex-eh. uv ute por 
las líneas, secciones ó demarcaciones j j« - dencias 
anejas en que ejerzan su cargo.

Tercera. Cuando algún Jefe de División crea de 
conveniencia é interés para. el servicio se le otorgue 
autorización, bien de carácter permanmíU* >íen sólo 
transitoria, para viajar por líneas no á su
inspección, ó que alguno ó ajgunos d: ’ n • vieiona- 
rios á sus órdenes disfruten de autoriza * . maáloga,- 
elevará la correspondiente propuesta -u la á la
Dirección de Obras públicas, quien, s' i* cuentra
bastante justificada, expedirá ó dicta,., ^rdene^
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convenientes para que por quien corresponda se expi
dan los pases necesarios para la libre circulación de 
los funcionarios de quienes se trate por las linas co 
rrespondientes.

Cuarta. Para los efectos de las reglas anteriores, 
las Compañías ferroviarias cuidarán de remitir antes 
del 1.° de Enero de cada año respectivamente á la Di
rección general de Obras públicas y á los Ingenieros, 
primeros Jefes de las Divisiones, suficiente número de 
pases en blanco contraseñados y autorizados por sus 
Directores ó Administradores en la forma que conside
ren conveniente; pero dejando, en sitio visible y prefe
rente, lugar para el sello y firma del Director general 
de Obras públicas ó del Jefe de la División correspon
diente, según el caso.

Quinta. Los Ingenieros, primeros Jefes de las Divi
siones, tan pronto como hayan expedido los pases de 
libre circulación á que se refieren las reglas anterio
res, remitirán á la Dirección general de Obras públicas 
y á las Compañías ferroviarias interesadas una rela
ción de aquéllos, expresando los nombres de los funcio
narios á cuyo favor se hayan expedido, y las líneas ó 
secciones por donde se les autoriza á viajar.

Darán asimismo conocimiento á la expresada Di
rección general y á las Compañías respectivas de los 
pases de libre circulación que expidan en el curso del 
año, bien por nombramiento de nuevo personal ó por 
cambio de destino del antiguo.

Sexta. Los expresados ingenieros Jefes devolverán 
al fin de cada año á las Compañías los pases en blanco 
que resulten sobrantes, así como los que caduquen por 
haberse renovado para el año siguiente, ó por falleci
miento, traslación ó cesación del respectivo funcio
nario.

Séptima. Se requiere el uso de uniforme ó distinti
vo para que sea válido todo pase oficial de libre circu
lación; así como que la Compañía interesada tenga co
nocimiento previo de haber sido expedidos.

Octava. Los funcionarios de las Divisiones de cate
goría superior á la de Oficial tercero de Administra
ción tendrán derecho á viajar en coches de primera 
clase, y los demás empleados pertenecientes á aquellas 
dependencias, incluso los que tengan categoría de Ofi
cial tercero de Administración, en coches de segunda. 
Los funcionarios que tengan derecho á viajar en pri
mera clase, podrán, sin embargo, dar asiento en su 
coche, si lo hubiere desocupado, á sus subalternos, 
para conferenciar en marcha sobre asuntos del ser
vicio.

Novena. Cuando un empleado de las Divisiones cese 
en su destino ó sea trasladado, entregará al Jefe res
pectivo, al mismo tiempo que la documentación del 
servicio, el pase personal de circulación.

Décima. Quedan anuladas todas las disposiciones 
anteriormente dictadas y que no se hallen de acuerdo 
con la presente.

De Real orden lo digo & Y. S. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S.' muchos 
años. Madrid 20 de Diciembre de 1899.

PIDAL
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

ASOCIACION MATRITENSE DE CARIDAD

Lista de suscripciones ofrecidas desde el 9  de Di
ciembre al 16 del mismo.

Suscripción.

Pesetas

Excmo. Sr. Duque de Bivona............................ 15
Señora Viuda de Labourdette............................ 1
Excma. Sra. Condesa de Castañeda. .............  10
Doña Felisa Campuzano................    10
D. Manuel de la Mata. ............   1

Alejandro Goycoeehea  ...............  1
Ramón Peironcely. ..............   3
Felipe Puig de la Bellacasa  ............    5

Excma. Sra. Marquesa de Casaicego ........ 10
Excmo. Sr. Conde de Montealegre.  .........   2
D. Faustino Udaeta................  10
Excma. Sra. Condesa Viuda de Orgaz... . . . . .  5
D. Juan H. de Amézaga...............   5
Excmo. Sr. Conde de Casal.................................................. I
D. Miguel G. de Castejóñ y Elío. . . . . . . . . . . . .  5
Excma. Sra. Duquesa de Baena  ...........  2

Condesa Viuda de Bemar. ........   15
Doña Rosa Galiana de Chavarri.. .........  10
Excmo. Sr. Conde de Bemar. . . . . . . . . . . . . . . .  15
D. Lorenzo Campos.   2

Cristino Taussent.  ..........   1
Excmo. Sr. Marqués de Martorell.. . . . . . . . . . .  5
D. Pedro Colomer. . . . . ................  2

Bermógenes Alonso Castaños, 3

Suscripción.

Pesetas.

D. José Pérez y Pérez. 1
Federico Torro^a   .............................     1
Pedro Hernández    .......................  I
Benito Gómez..........................................    0*17
Walser W icke   - 1
Rufino Díaz............. ........................ .......... .. 0*50
Manuel Mas..........................................     1
Emilio Matesanz .................i ................................ 0*25
Eustaquio Soler ............... '................  1
Manuel Muro.............................................    1
Félix Escrich.............................................    1
Bonifacio Ruiz de Velasco. ........................  2*50
Emilio Fenera.. - ......................................     1
Manuel Sanz Saldaña.............................................  1
Bernardo López Martínez...................................   1
M. de Torres................................................   1
Francisco Menéndez y Blanco...............................  3
Luis Ortiz de Zárate...............................................  5
Juan y Soidevilla .................................................  1
Luis San Bartolomé.....................................  0*50
José Vic...........................................................    1
F. Pereda....................................................    1

Doña Carolina Praderches Jáuregui................. 5
D. Dámaso Alonso y Alonso................ , ........... 5
Sres. Sánchez Rivera y Campa.........................  5
D. Luis Lumbreras......................................    5
Doña Dolores Quintanilla.................................  10
Sra. Viuda de Madariaga..............   5
D. Antonio Lambea.....................   . ..., . .  5
Doña Magdalena Torre.....................................  3
D. Aureliano de Beruete  .........   3

Santiago de Udaeta....................................... 5
Excma. Sra. Condesa Viuda de Egaña  ...................  20
D. Segundo Varona ........... ....................... 5
Doña Milagros Gosálvez.................................... 5
Sres. Sobrinos de Peña Villarejo......................  10
D. Francisco Angulo........................................ . .  2

Enrique García........................ ...................  2
Joaquín Ortega... ...................... . 2
Casimiro Martín   .............................. 2
Domingo Bartolomé y Compa..................... 2
Antonio Forner............................................. 2
José Martín y esposa....................................  2
Luis Palomares.......................................... ... 2
Antonio Elias Romero.................................  2

Excmo. Sr. Conde Gomar   . 2
Doña Maria Barbadillo......................................  2
D. Enrique del Cid y Velasco............................ 2

Emilio Loza.......................................... . 2
Angel Rodríguez Rubí...................... ..........  2
Faustino Moragas Sena................................ 2

Doña Anastasia de Zabala.................................  i
Dolores de Zabala............. 0*50
Margarita Arana de Iranzo..................... 1

D. Arturo Perera................................................  1
Doña Gabriela Chalvant................................ 1
D. Manuel Sáinz . . . . . . ................................. 0*25

José Remil de P ra d o .... ........... 1
Doña Eugenia Espuñes 5...............................   1
D. Alejo Pulgar........................................... ...... 1
Dona María Juana Dueñas................................ 0*50

Adriana Ballester............................... . . .  0*50
Concepción Angoitia ................ . 1

D. Regino García Caño..  .............................. 1
José Santa María de Hita.......................... . 1
José Escribano........................................  0*50
Luis Rojas..................................................... 1
Luis de Pineda............................. . 1

Doña María de la Paz González. . . .  -----. . . . .  1*50
D. Liborio Benito.................................... . 1‘50

Antonio Balboa................................... ......... 0*50
Tomás Aranguren.  .................. ......  ....  1
José Calvo y Martin.................... ................. 1

Doña Magdalena Costa  ...................  — ....... . 1
D. Luis Pescador y Madrid. .........................  0*50
Doña Vicenta del Real  ....... ........... 1
D. Andrés Hernández............................. ...........  0*50

Julián Inclán............................................. 1
Francisco García   ......................... ............. 1*50

Doña Elisa Valdivia................................ , ........  1 •
D. Félix Plaza  .......................... ............  0*50

Agapito Díaz López de Morella.   ...........  1
Doña Dolores de la Torre................... ............... 1
D. Juan Cañeras..    .......................................  1

Nicolás Cáscales............. . ............ ..............  0‘50
Felipe Ebersseín  ............. ........... . 1
Sebastián Parero   .....................     0*25
Luis Izquierdo............................    0*50

Sres. Lacasa y Compañía................   0*50
D. José Robert Sánz............................ . ............  1

Enrique Karcego  ...... ......  1
Evaristo Moreno Zanendo.. . .  c..................  1
Hipólito de la Vega.  ..........    1
Carlos Mínguez..............      1
Francisco Camprubi    ...................  1
Godof redo Scegrist.................    • 1
José de Arce............................................... . 2
E. Torrecillas  .........................    ̂ 2
Angel S oto.................. . . . . ........................ * 1

Excma. Sra. Condesa de Mollina.................   10
Doña Matilde Menéndez  .................  2
D. Francisco Régulez   ..................  1

Sebastián Ruiz.........................   . . . . . .  1
José García Aguilera.  ....................  1

Sra. Viuda é Hijos de EguíMz      10
Sres. Blázquez y Cosmen*.   2*50
D. Tomás Güell.. .     ................... . .........  1
Sres. Fuentes y Asenjo  .................... . . . ,  1
D. Luis Mater................      1

Manuel Palomequi   1
Hotel de las Cuatro Naciones.. . . . . . . . . . . . . . .  1
Sres. Hijos de Manuel Grases  .............  5
Sr. Inspector de la Compañía Madrileña de Te

léfonos ..........      5
D, Pascual Candela ........    1

Rogelio Ferraras Becerros,  .......... 1

Aumente en la semana.   375*92
Imperta lo anterior  ..........    7.493*90

7.869*8?

Suscripción.
Pesetas.

Bajas;
Doña Dolores López de Navace-

rrada..........................................  1
D. J osé Martínez Orbañanos. . . . .  0 50

Carlos C Valle........................  0*50
Jenaro Arias............................ f
Antonio Rodríguez................. 1*50
Miguel Padilla........................  1
Manuel Alcaraz Guillén  1*50

Total..............................  7.859*82

DONATIVOS

Peseta».

Excmo, Sr. Duque de Bivona. ........................  15
Conde de Campo Giro....................  25
Conde la Cimera................   20

D. Carlos Espinosa  ............   25
Excma. Sra. Marquesa de Cassel-León  5
D. Luis Hurtado de Amézaga. -----. 25
Excma. Sra. Marquesa Viuda de Bogaraya . . .  25
D. Manuel de la Mata . ..........................  5

Gumersindo Díaz Cordobés........................  200
Excmo. Sr. Marqués de Hinojares................... 1.000

Marqués de Casselar    ................. 5
D. Juan H. de Amézaga...................................  5
Excma. Sra. Duquesa de Baena'  ........ 5

Condesa Viuda de Bemar., . ........... 100
Señoritas de Barrenechea........... ...............   30
Sra. Viuda de Castro.............................  2
Excmo. Sr. Marqués de Aguilar de Inestrilla. 10
D. José María de la Torre.................................  5

Jaime Graf..................       5
Lorenzo Campos................     25

Doña Asunción González de Portillo...............  5
D. Adolfo Graf..................................   5

Cristino Tausent........................................... 5
Pedro Hernández........................................... 1
Walter Vicke   ............................................. 2
Francisco Menéndez y Blanco....................  15
Luis Ortiz de Zárate  ...............................  50
Felipe Zapatero López..................................  2
Vicente Montero..............................   0*50
Antonio María de Encio.............................  2
José Arias y Rodríguez................................ 5

Doña María Pascaly........................................... 2
D. Juan Soidevilla.............................................. 1

Luis San Bartolomé................    0*50
Eduardo de Miguel y Diez..........................  5
Juan Gómez.................    25

Excma. Sra. Duquesa de Villahermosa.......... 100
D. José Vic................   25

F. Pereda................................... . . . . ........... 5
Oscar y Germán Wellaner, .................  20
Oscar Schirmer  ............................  10

Doña Genoveva Gosálvez  ......................  1
D. Remigio Maquiere................    1

Arturo Perera...........................     5
Lino Mateo.................................................... 1
Teodoro Torrecilla ...............................  5

Compañía Madrileña de Teléfonos......  100
Doña María Hernández y Croke........................ 10
D. Pascual Candela.................. . . ...................... 10

Aumento en la semana...............................  1.956
Importa lo anterior........................  173.400

Total ................   175.356

MOVIMIENTO DE CAJA 

Sentaba del 9 al 16 de Diciembre de 1899.
ENTRADAS

Pesetas.

Existencia en 9 de Diciembre 3.043*48
Cobrado por donativos    1.925
Idem por suscripciones   688
Idem por talón del Banco. . . . . . .  1.500
Idem por varios . .............  6*50

-------------  4.119*50

7.162*98

SALIDAS
Pagado por Depósito de mendi

gos: socorros y gastos   1.883*87
Idem por socorros á domicilio . . .  214*50
Idem al Asilo del Buen Consejo. 12
Idem al id. de la Asunción.. . . . .  1,500
Idem por personal.............. . 56
Idem por gastos generales. . . . . . .  24*28

 -------- 4.690*65
Existencia en 16 de Diciembre. ..................   2.472*33

Total....................................  7.162*98

MOVIMIENTO DE LA CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE ESPAÑA

Semana del 9 al 16 de Diciembre de 1899.

Peseta»:

Existencia el 9 de Diciembre...    .........   129.900
Entregas á c/s en la s e m a n a . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.000

Suma......................................   140 900
Talones librado^ en la semana*  ..........   1.500

Existepjcia el 16 de Diciembre.. . . , .................  139.400
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Fondos disponibles.

Pesetas.

Existencia en Caja el 16 de Diciembre . *» 2.472*33
Idem en c/s del Banco de España en i d . . 139.400

Total,. ..................*  141.872 33

SOCORROS DISTRIBUIDOS 
Sem ana del 8 a l 16 de Diciem bre de 1899.

Importaban Importan TOTAL
el 9 de en el 16 de

CONCEPTOS Diciembre, la semana. Diciembre.
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

En m etá lico ...     35.429*55 1.752*40 37.181*95
En comidas   2.5ñ8‘50 150*10 2.718*60
En ropas.   163*38 1*25 164‘63
Para via|es ........................... 1.146*05 17 95 1.164

Totales....................  39.307*48 1 921*70 41.229*18

Pagado al Asilo de Santa
Cristina................................   9.153*25 » 9.153*25

Idem dei Pardo..........................  3.990*75 » 3.970*75
Idem de la Divina Pastora . .  200 » 200
Idem del Buen Consejo  340 12 352

Totales....................  13.684 12 13 696

Gastos de la Tienda-Asilo
_ ((calle de OI d)   2.321*31 » 2.321*31
Idem del Asilo de Ancianos 

í(Carabanchel)   » 1.500 1.500

Totales. . . . .    2.321*31 1.500 3.821*31

M endigos.
Recogidos en la vía pública, en la semana  391
Idem id. anteriormente...............    4.000

Total...............    4.391

M emoriales.
Recibidos en la sem ana. ...............     106
Idem anteriormente.................. .................................  7.182

Total. ...........................................  7.288

Madrid 16 de Diciembre de 1899. =  El Tenedor de libros, 
José Paz, — V.° B .°=  El Alcalde, Presidente de la Asociación 
Matritense de Caridad, P. O., El Secretario general, José M. Se- 
villa.=El Interventor, Pedro Durán.

MINISTERIO DE MARINA

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Depósito Hidrográfico.

GRUPO 221— 20 DE DICIEMBRE DE 1899

En cüanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
&os planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Estados Unidos.

'Traslación de las luces del rompeolas» de lleekland, 
bahía Penobscot del W . (Maine).

{Notice to Mariners, núm. 206. Ligt Bou se Board. 
Washington, 1899.)

Núm. 1.246,1899. —Las dos luces fijas rojas verticales que 
se encienden en el rompeolas que se construye en la parte N. 
de ia entrada del puerto de Rockland, se han instalado en 
■una nueva valiza piramidal erigida en la extremidad de la 

p arte terminada del rompeolas, á unos 240 m. al S. 16° E. de 
S11 antigua situación.

, Las áos luces continúan verticales, conservando la misma 
altui éoibre el nivel dél mar.

La 8 piedras se extienden á cierta distancia al S. de la 
nueva por lo que no conviene aproximarse á esta úl
tima.

S itu acJw ^ rox im ada : 44° 6' 15" N. por 62° 52' 20" W .

C u a d e r n r * :# # ^

M A R  B Á L T I C O
JGollo de % a.

Sustitución por una parcha de la boya de campana 
de la r&fta de Riga.

(Avis aux Navigateurs, núm. 305/2. ¡79. París, 1899.)

Núm. 1.347,1899.—El 28 de Octubre de 1899, la boya roja 
de campaba, fondeada en la rada de Riga, en la entrada del 
Dvina, ha sid^ reemplazada por una percM  con escoba.

Carta núm. 807 de U  sección II.

O C É A N O  p a c í f i c o  d e l  n o r t e

Islas l l a r  lanas ó  L adrones.
Investigación , infructuosa de la isla Anson 

en la situación que se le asigoaba.

(Notice to Mariners, núm. 44/1.080. Washington, 1899.)

Núm. 1.24 8, 1899.—El buque de guerra norte»mericano 
Yosemite, pasó el 8 de Agosto de 1899 á menos de 1 milla de 
la situación de la isla Anson, consignada, como situación 
dudosa en las cartas, en 13° 0' N. por 147° 42' E.

El tiempo era de una claridad extraordinaria, y la descu
bierta que se verificó no apercibió indicio alguno de la exis
tencia de tierra.

Otro buque de guerra norteamericado, el Solace, se encon
tró el 8 de Septiembre de 1899, á mediodía, en la situación 
asignada á la misma isla. El día era también muy claro, y 
no se vió ninguna tierra.

Estos dos hechos parecen concluyentes, y la isla Anson, 
si existe, no se encuentra en la situación asignada en las 
cartas.

Carta núm. 604 de la sección I.

OCÉANO PACIFICO DEL SUR 
C eram  (costa E .)

Situación rectificada de la isla Madoerang.

( Avis aux Navigateurs, núm. 299/2,144. París, 1899.)

Núm. 1 .249,1899.—Según aviso del Comandante del bu
que de guerra holandés Siboga, la isla Madoerang está situa
da en 3o 38' 4 "  S. por 137° 14' 20" E.

Carta núm. 604 de la sección I.

C élebes (C osta E .) .
No existencia de una isla consignada en las cartas, 

en el archipiélago de las Soela.

(Avis aux Navigateurs núm. 299/2.142. París, 1899.)

Núm. 1.250, 1899.—Según aviso del Capitán del vapor 
holandés Zeemeun, la más E. de las tres islas, que las . cartas 
señalan al N. de la punta W . de la isla Talaboe, no existe.

Situación aproximada: Io 37' S. por 1309 39' E,

Carta núm. 604 de la sección I.
El Jefe Director interino, R a f a e l  S o c ia ts .

MINISTERIO DE HACIENDA
Junta de Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos he
chas por esta Junta durante la segunda quincena del
mes de Septiembre último (l).

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Josefa Alvarez Sanabri», viuda de D. Pablo Nevado 
y  Martín. Director de Sección de primera clase del Cuerpo de 
Telégrafos Se le declara con derecho á, la pensión del Monte
pío de Correos de 1.425 pesetas anual s.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Juliana López de Baró y Mora, huérfana de D. San 
dalio, Registrador de la propiedad. Se le declara con derecho 
á la pensión vitalicia de 1.375 pesetas anuales.

Duña MatiMe Asquenno y Otroián y Doña Pilar Díaz 
Ruíz, viuda y huérfana respectivamente de D. Mariano Díaz5 
de Mendoza, Jefe de Negociado de primera clase de Hacienda 
pública, jubilado. Se les declara con derecho á la pensión vi
talicia de 1.500 pesetas anuales.

Doña Angustias Rodríguez García, viuda de D. Román 
García y Aguado, Jefe de segundo grado del Cuerpo de Ar
chiveros Bibliotecarios Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia de 1.250 pesetas anuales.

Doña María Josefa y Doña Joaquina Rogent y Pedrosa, 
huérfanas de D. Elias, Catedrático de la Escuela de Arqui
tectura de Barcelona. Se les declara con derecho á la pensión 
vitalicia de 1.625 pesetas anuales.

Doña Elisa Hernández de la Rúa, viuda de D. Félix Prat, 
Presidente de la Audiencia de Logroño. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia de 2 i25 peset «s anuales.

Doña Josefa Lope Pérez Díaz, viuda de D. José del Palacio 
y Simó, Delegado de Hacienda. Se le declara con derecho á 
la pensión vitalicia de 2. 87 pesetas y 50 céntimos anuales.

D Enrique, Doña María, D Ricardo, D. Francisco Javier 
y D. Alberto Diez Cañedo y Reixá, huérfanos de D. Enrique, 
Interventor de la Aduana de Víllanueva del Grao. Se les de
clara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Joa
quina en el disfrute de la pensión vitalicia de 1.625 pesetas 
anuales.

Doña María del Rosario López y López, viuda de D. Ga
briel López Arcos, Registrador de la propiedad de Guadix Se 
le declara con derecho a la pensión vitalicia de 1.375 pesetas 
anuales.

Doña Elena Vidal y Ratto, de estado viuda, huérfana de 
D. Carlos, Cónsul general de España en Argel. Se le rehabi
lita en e l ,disfrute de la" pensión vitalicia de 1.500 pesetas 
anuales

Doña María del Rosario Bengoechea y Gutiérrez de Ca- 
viedes, de estado viuda, huérfana de D. Ah jandró, Catedráti
co de la Facultad de Filosofía de la Universidad Central. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia de 937 pesetas 
y 50 céntimos anuales, ó sea la mitad de la íntegra de 1.875 
pesetas que le corresponde en unión de su hermana Doña 
Amalia, á la que se le reserva la otra mitad para cuando la 
reclame.

Doña Avelina Otero y Rodríguez, de estado viuda, huér
fana de D. Manuel, Comisario primero de Ferrocarriles. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia de 625 pesetas 
anuales.

(1) Véase la G a c e t a  de ayer.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Ernesta Hebrard y Julián, viuda de D. José Remigio 
Fernández, Ayudante tercero de Montes. Se le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 1.500 pesetas anuales.

Doña Rosario Centeno Benítez, viuda de D. Enrique Ma
drid Villalba, Ayudante de primera clase de Correos Se le 
declara con derecho a dos mesadas al respecto de 1.250 pese
tas anuales.

Doña María Vera y Herrera, viuda de D. Aniceto Rivera y 
Velasco, Revisor de operaciones mecánicas de Loterías. Se le 
declara con derecho á dos mesadas al respecto de 1.000 pese
tas anuales.

Duña María A vi Guillén y Guillén, viuda de D Manuel 
Royo y Dolz, Oficial del Cuerpo de Topógrafos. Se le declara 
con derecho á dos mesadas al respecto de 4.000 pesetas 
anuales.

Doña Antonia Salvide y Uria, viuda de D. Leandro Ruiz 
García, Portero tercero del Tribunal Supremo de Justicia. Se 
le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 1.500 pe
setas anuales.

Doña Anastasia Concejo Redondo, viuda de D. Ramón 
Collar y Corral, Ordenanza de segunda clase de Telégrafos. 
Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 725 
pesetas anuales.

Doña Bernabea Rujas Rodón, viuda de D. Celestino Zúñi- 
ga Cuevas, Ordenanza de segunda clase de Telégrafos. Se le 
declara con derecho á dos mesadas al respecto de 725 pesetas 
anuales.

Doña Juana Revilla y Caballero, viuda de D. Nemesio Gó
mez Padilla, Ordenanza de la Intervención de Hacienda de 
Burgos. Se le declara con derecho á dos mesadas ai respecto 
de 750 pesetas anuales.

Doña Gertrudis Tomás y Compañó, viuda de D. Jaime 
Mili y Nualart, Agente de segunda clase del Cuerpo de Vigi
lancia de Figueras. Se le declara con derecho á dos mesadas 
al respecto de 750*pesetas anuales.

Doña Jerónima Villoría y Luna, viuda de D. Luis Fernán
dez Cabañas, Peón caminero de las carreteras del Estado. Se 
le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 730 pese
tas anuales.

Doña Evarista de Miguel Amezúa, viuda de D. Lázaro 
Blasco y Alvarez, Peón caminero de las carreteras del Esta
do Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 730 
pesetas anuales.

* Doña Feliciana Brea Pedregal, viuda de D. Nicanor Buce- 
ro García, Peón caminero de las carreteras del Estado. Se le 
declara con derecho á dos mesadas al respecto de 730 pesetas 
anuales.

1 IMOSNAS DE ALMADÉN

Isabel Rafaela Fernández Luiia, huérfana de Victoriano; 
trabajador dé las Minas de Almadén. Se le declara con dere
cho á la limosna de 5o céntimos de peseta diarios.

Ana Santiaga Golchero, viuda de Alejandro Pizarro y 
Quintana, trabajador de las Minas de Almadén. Se le declara 
con derecho á la limosna de 50 céntimos de peseta diarios.

Expedientes de Ultramar, revisados en cumplimiento 
dei Reai decreto de 4 de Abril último.

JUBILADOS

D. Miguel Medina y Gar* ía. Se declara que el haber de 7.500 
pesetas anuales que se le tiene concedido quede reducido 
á 3.000, y se le abone desde 18 de Enero del corriente año.

D. Cecilio Marrero y Valdés. Se declara que el haber de- 
2.400 pesetas anuales que percibía quede reducido á 1.000 
de*de 1.° de Enero del corriente ano.

D. Justino Páez Herrera, el de 3.000 á 1 500.
D. Fernando Fernández de Arango, el de 3.000 á 1.200.
D. José Castilla y Pauiín, el de 4.000 á 2.000.
D. José Ignacio Ponce de León y Morillas, el de 10.000 á 

5.600.
D. Miguel Romero y Somolinos, el de 4.800 á 1.920.

CESANTES

D* Luis de Alda y Tapia. Se declara que el habar de
10.000 pesetas anuales que percibía quede reducido a 4.000 
desde 1 .° de Enero del corriente año.

D. Francisco R-.mos Nieto, el de 1.230 á 1.000.
D. Diego García Coronado y Piloña, el de 2 000 á 1 000.
D. Francisco Fernández y Gutiérrez. Se declara subsis

tente el haber de 410 pesetas anuales que viene percibiendo.

MONTEPÍO

. Doña Asunción González Anleo. Se declara que la pen
sión de 1.250 pesetas anuales que percibía quede reducida á
1.000 desde 1.° de Enero del corriente año.

Doña Concepción Fenkes y Jímeno, la de 2 500 á 1 500.
Doña Micaela Eusebia Sust y García, la de 1 500 á 1.000.
Dona Carlota Sánchez de la Rosa, la de 1.250 a 1 000.
Doña Carolina Lenchsering, la de 5 000 á 2.187*50
Duna Antonia Valdés Faulí, la de 1,880 » 1.000.
Doña María de Ja Concepción Gonzáhz Arango, la de 

3.750 a l .  500.
Doña Luisa Gispert y Oramas, la de 3.750 á 1.500.
Doña Belén Varone y Agüero, la de 3.125 á 1 250.
Doña María oei Rusario Beato, la de 2.500 á 1.000.
Doña Clementina 'López Vi ia, la de 3.125 á 1.250. *
Doña Ventura Abad y Valdés, la de 2 500 á 1.0C0
Doña Julia Díaz de Meoqui. Ia de 3.750 a l 500.
Doña Manuela Izquierdo y Frontaura, la dr 3 3G) á 1.320.
Doña Petra Chavarri y Soler, la de 1.250 á 1 000.

5 Doña Candelaria Cartagena y Texidor, la de 5.000 ¿2.000.
Doña María Luisa Uiambau y Pecarrera, la de 2 500 

á 1.000.
Doña Josefa Grave de Peralta, la de 2.500 á 1.000.
Doña Enriqueta Fornari dei Corral, la de 1.250 á Í.0QG.
Doña Antonia Lánday Riqas, lá de 1 250 á L(;0O.
Doña Clotilde A bel la Casariego, la de 3.000 á 1.200.
Doña María de Jesús Fernández de Córdoba, la de 1500 

á 1.000
Doña Remedios Pa vés y Gaona. Se declara subsistente la 

pensión de 1 000 pesetas anuales que tiene concedida.
Doña María del Carmen Reígadas. Se declara subsistente 

la de 875 pesetas anuales.
Doña María Joaquina Riambau y Rueda y Doña Herminia 

Figueroa y Rñmbau. Queda subsistente la de 875
, £ í ña Juana Bchavarría y Díaz. Queda subsistente la de 625.

Doña Juana Núñez. Queda subsistente la de 1.000.
Doña María d- las Mercedes Brauly y Morales. Queda sub

sistente la de 1.000.
Duña Josefa Enedina González Muñoz. Queda subsistente 

la de 1.000.
Madrid 20 de Diciembre de 1899.=V.° B.°==E1 Presidente, 

^agasta.—El Vocal Secretario, Victorino López Fcxbra*
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Mortalidad media diaria por causa de enfermedades infec

ciosas é infecto-contagiosas...........................
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1 1 íAO
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Madnc 21 de Diciembre de 1899.^11 Director general» Carlos María Cortezo.
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988 25 Diciembre 1899 Gaceta de Madrid.—Núm. 359
E sta d os  re la tiv os  á  la s  in h u m a cion es  a u tor iza d a s  p or  e l A y u n ta m ien to  d e  esta  C orté  en  e l d ía  2 1  d e  D ic iem b re  d e  1 8 9 9 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s
Mi ■ ------ --—:---- -——--------------- ■'...... ..................

NOMBRES

EDAD
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

Afieah Meses, Días.

25 » y Soltero. •••••••••• Septicemia......................... « . . . ................. Hospital de la Princesa. 
Molino de Viento, 37.16 > y Idem.................... Vi ruela....................................... .............

24 y y Idem Fiebre tifoidea ......................................... Almirante, 3. 
San Dimas, 3. 
Mayor, 1.

*> 9
>

y Párvulo. • ............. Idem grippal.....................................
68 Snltftfn
50 y y ¡ n .......... .. San Bernabé, 7
52 y 'y Soltero ............. «. Idem *••.. Belén, 15 y 17.

Martín de Vargas, 15. 
Hospital Provincial. 
Tribulete, 19.
Hospital Provincial. 
Paseo de la Florida, 25. 
Artistas, 3.
Plaza de Matute. 5.

Ramón Btíuito. 45 y y Casado • . . . . . . . . Camiaxia sifilítica.
Angtíl Mo recio............................................. . . . . . . . . . 60 > y Viudo. Oaremoma.
Antonio Méndez.......................................... 24 y Oasado •••••••••• Insuficiencia valvular .•••••••••••••••••
Miguel Fernandez................................................  . . . 54 » y Viudo .. Pericarditis . .  ........
Gregorio Montes....................................................... 56 i y Idem.......... . 0« rdiopatía
Adrián Gómez........................ ................................. 62 > ■asado * . . . . . . . , Bronnuitis ........................... .
Francisco Fernández................................................. y 3 y Párvulo................ Idem....... . . . .  ............................*.........
Manuel Ab^d. .............................. ............................ 1 6 Idem. ............. . Ideni........................................................... Guzmán el Bueno, 26.
Segundo Nicolás....... .................................................. y 1 Idem. . . . . . . . . . . . . Idem....... .......... ............. ............... ?esús del Valle, 27. 

Hospital Provincial. 
Santa Bárbara, 11. 
Sandoval, 29.
Olmo, 6.

Federico Ses*cín...................................................... y 1 y dem . Idem .. .......................... ...................
Mariano Gallego................................................. . 54 y y Viudo .•••••••••. Idem ..
Julián Buendía.................... » 9 y Párvulo . . . .  . . . Pneumonía . •••••••.........
Blas Oña. ........................................................ . . 74 » Oasado.............. Broncopneumonía
Martín Molero........................................................... 69 > Idem........... . . Id e m ..................  ••••••••.■•......... Dos Hermanas, 9.
Enrique Sánchez....... . 35 y Soltero............... Pulmonía.......... ....................... ............ . Pasión, 5.

Pizarro, 10. 
Ponciano, 3. 
Hilario Peñasco, 3. 
Arganzuela, 20. 
San Bernardo. 57.

Luis Bogtero................................. .................... 45 y Casado. ............. Idem . . ••••••••••••.•
Enrique Centraras................ ........... ........................ 52 > y Idem ......... . . . . Pneumonía. ..••..•••••• ..........................
Francisco Molina........................ .............................. 38 y Idem • • • • • • Idem •• ••••
Autonio España.............................................. .......... 63 y y s ndo................ BroncoTmeumonía.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
Faustino Gómez........................... ............. ............... 72 y Soltero.............. .. Idem • • •
Benito Rodríguez....................................................... 6 y ^árvulo ........... G«stroentcritis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Quinta de la Esperanza, 4. 

Moratiaes, 4.
Bravo Murillo, 17. 
Medellín, 5.

Emilio Rodríguez....................................................... 42 y » Casado ............... Obstrucción intestinal......................
Saturnino S »nchez.................................................... 50 y ídem . • A nonleiía cerebral........................... .
F••ancisco de Mira...................... ............................... 1 > y Párvulo................ Menintritis.. .  ................. .
Francisco Mota................................  . . . . . . . . . . . . . 69 y y Casado. . . . . . .  «• Anemia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cardenal Cisneros, 58.

Feto masculino.................. ............. ...•••••................ > y y y Tesoro, 13.
Fernández de los Ríos, 14. 
Velarde, 37.

Salitre, 38.
San Blas, 3.

Idem.................................................... ........................ .. > y y y y
Idem ............................... ................................ y y y y y

Doña Josefa Granda....................................................... 1 > y Párvulo. ••«•••••• Viruela............ .
María del Pilar Mon.............................................. 2 y y Idem..............  . Idem . .
Claudia Rodríguez................................................ 22 y Soltera . . .  . . . Fiebre tifoidea . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . Hortaleza, 64.

Hospital Provincial. 
L»vapiés, 46.
Ronda de Valencia, 5. 
Paz, 8.
Imperial, 14.
Rubio, 23.
Santa Feliciana, 7.
Buen Suceso, 8. 
Escorial, 15,
Velarde, 9.
San Andrés, 14.
San Cosme, 9.
Paseo de las Acacias, 7. 
Rey Francisco, 21. 
Barquillo, 34.
Progreso, 12.
Amparo, 62.
Hospital Provincial.
* Corredera alta 6.

Manuela Gómez..................................................... 37 > y Idem..................... Grinne . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Elvira González................................. . 28 y Casada............ Eclampsia puerperal......... .......................
Paula Oarucilagui......... ....................................... 42 > y ídem .................... Tuberculosis. •
Matilde Rodríguez................................................. 45 y y Viuda.......... . Idem ............... . .
Rosario Saez ........... .......................................... 34 y y Casada.. . .  •, Colapso cardíaco . . . .  ••••••••••••.........
Carmen Valle......................................................... 53 > y Soltera ......... .. Lesión del corazón.••••••••••.••........
Salvadora Frutos....... ............................... 64 > y • lasada Endocarditis. • •••••••••••••.••» . . . . .
Andrea Lóp ......................................................... 87 y y Viuda........ . Miocarditis.. •••••••••••••••••••••••••.
Teresa Gutiérrez........................................... 64 y Casada . Cerdi^patía ........... . ••*....

'Bibiana García......... ........................................... 26 y y Idem . • • • • . . . . Catarro pulmonar.•• •••••••••••••• . . .
María Soledad G il...................................... . 67 y y Viuda................. Bronquitis
Angela Sanz.................. ..................................... 67 y y Idem Pulmonía. .............................................. . .
Luisa Moratelli............. ....................................... I 6

y
y Párvulo •••••• .. Broncopneumonía........ «•«•••••«......... ..

Matilde N .............................................................. 74 y Soltera................. Pneumonía
Antonia Estapé...................... .............................. 33 y y Casada................. Gastroenteritis. . . . . . . .  .•••• . . . . . .  .
Petra Fernández.................................... ............... 26 Soltera. ¿ . Ulcera en el estómago •••••. . . .  ..
María Pescira................... . *..................  . . . . 2 6

>
y Párvulo............... Catarro gástrico . . . . . . . . .  .. . . . . . . . . .

María Concepción Pamplona................................ 1 y Idem.................... Enterocolitis......... . . . .  ..........................
Franci ĉa Serrano.............................................. . 57 y y Casada......... . Embolia cerebral............... ••••••• . . .
Elisa Haedo............................................................ 61 y y Viuda.................... A poplejía cerebral............. ..................... Calderón de la Barca, 4.
María Terrón..........................................................
María Crespo..........................................................

2
3

y y
y

Párvulo................
Idem............... I d e m ............. ................................

Alcalá, 38.
Carmen, 10.
Hospital de la Princesa. 
Fernández de los Ríos, 14. 
Hospital Provincial. 
Maldonadas, 9.

Jacinta Vela............................... .......................... » y > Hemorragia........... ................ . • •
Valentina Varojas.............................................. 35 y Casada................ Intoxicación.. ......................  •••.. .
Luciana Sánchez................................................... 69 y Viuda.................... Hernia ..................... ............... . . . .

Feto femenino..................................... .................. . . . . y y y y

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

SEXO

e  N  F  E  R M £  D  a. D £ S  ro
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TA

i. 4KKBKAJL.........

INFECCIi in f e c t o - c o n t a g x o s a s COMUNES

Aettoooneosis........

1
Pelagra 

.......

Otra®.
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....... 
..
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..........

I&ftnensa ó 
grippe..
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....

D
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..
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j 
D

ifteria.... 
. 

..

1 Tuberculosis.. ... 
..

j 
Lepra....................
dshüiá. 

...... 
......
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...

Hidrofobia 
, v 

.,. 
.

| 
UOidr* 

. 
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Dflehre 
am
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O
tras............ 

......
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pasoial, 
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00 

•
..............
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m
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____

 
.

DM LOS APABATOS

| 
geueriweív. -_vi:

1

Oijrcuiatorio

Ke«piraf.í)í*iíJ

| 
D

igestivo....

1 
Oénito-urina- 

rio....,...

Locom
otor...

Cerebro-«api- 
nal ...........

mmi ■:rm * nbk» mmmm mmmm «sm mam* mmmm 11 mmmm. «m . — _ — **** — - — «Mni •*m¡me»

Varones.................................................. > y y 1 1 1 y y y 1 1 1 > y y 3 y 1 » » 1 > . i > 7 1 3 y 3 15 2 y y 2 1 27 y 35
Mimbras................................. .. > y y > y 2 > y y 1 1 1 y y y 2 y y l ) i

-4-
> y y 7 » i y 5 5 5 , y y 4 2 22 y 29

Totales.......................... y y y 1 i 3 ' y O O 1 K 1
1 :•

14 i ' A 8 20 y 6 o 49 y 641 <6 /C 1 y y y p ' y y * y y y y i 4 y 7 y 3

Resumen  de las defunciones por distritos.
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6 ,°
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7e*

HOSPITAL
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10 .°
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' ‘ ^ Diciembre ae 1899. =  Ei Director general, G . María Cortezo.
ttaoptado* estm «lasiacación «tendiendo a la acción administrativa que debe ejercitarse en ei régimen sanitario de ia legislación vigente; v en «sta sentido las e n fe rm e d a d e s  ««*. 

\ í  tod.*1me4id* sanitaria con relaciónalas personas y á las cosas de su aso; así como las del grupo de luLío-contagiosas impiieai í l  iíe«M *é 
m  .Rta ««F iiü i ^ > ®stabl?Cídas ®°ír* aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habite clones da los enfermos. 
m  m  oa8lU» 8* «onsignaraa las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital. *
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MINISTERIO DE FOMENTO

Laboratorio Central para ensayo 
de materiales.

Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
El anuncio publicado en la Gaceta  de Madrid de 18 de 

Julio último debe considerarse ampliado con el siguiente:
Ensayos de combustibles sólidos:

1.° Ensayo de la potencia calorífica: término medio de tres 
experimentos con el calorímetro; precio, 25 pesetas.

2.° Determinación de la proporción de cenizas; precio, 5 
pesetas.

3.° Determinación de la humedad; precio, 5 pesetas.
4.° Determinación de la cantidad de materias volátiles y 

del residuo de la destilación seca (cok ó carbón vegetal); pre
cio, 15 pesetas.

5.° Determinación del azufre; precio, 15 pesetas.
6.° Análisis cuantitativa de la composición de las ceni

zas; precio, 50 pesetas.
'7.° Conjunto de todos los ensayos citados; precio, 100 pe

setas.
8.° Conjunto de los ensayos designados con los núme

ros l.°, 2.°, 3.°, 4.° y 5.°; precio, 60 pesetas.
Cantidad necesaria para estos ensayos: bastan cantidades 

cortas; pero es conveniente enviar 10 ó más kilogramos para 
obtener muestras que representen bien las condiciones me
dias del combustible.

Madrid 15 de Diciembre de 1899.=E1 Director, R. de In- 
chaurrandieta.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Comandancia general del Arsenal

de Cartagena.
Por acuerdo de esta Junta de 9 de Septiembre último, y 

Real orden de 11 de Noviembre siguiente, se saca á pública 
subasta la entrega en este Arsenal de los materiales y efec
tos que sean necesarios para las atenciones de este Arsenal 
durante dos años, á partir desde la fecha del otorgamiento 
de la correspondiente escritura, comprendidos en el pliego 
de condiciones formulado por el Negociado de Acopios en 12 
del corriente mes de Diciembre, dividida en 17 lotes, distri
buidos en la forma siguiente:

Primer lote, maderas.
Segundo ídem, hierros.
Tercero ídem, herramientas.
Cuarto ídem, aceros.
Quinto ídem, bronces.
Sexto ídem, cobres.
Séptimo ídem, latón.
Octavo ídem, estaño, bismuto y otros.
Noveno ídem, grasas y pinturas.
Décimo ídem, cueros y pieles.
Undécimo ídem, tejidos.
Duodécimo ídem, alfarería.
Decimotercero ídem, cristales y loza.
Décímocuarto ídem, diversos.
Decimoquinto ídem, limas, escofinas y piedras de amolar.
Decimosexto ídem, jarcias.
Décimoséptimo ídem, lonas, cotonías y lienzos.
La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 

de subastas de este Arsenal y la que se constituya en la Cor
te y Comandancia de Marina de la provincia de Barcelona el 
día 30 de Enero del año próximo, á la una de su tarde, en 
cuya Corte, Barcelona y en esta Secretaría estará de mani
fiesto, hasta el día del remate, el pliego de condiciones indi
cado.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido 
modelo, en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán 
en pliego cerrado al Presidente de la Junta, en el acto de la 
Jiubasta.

Al mismo tiempo, pero por separado, entregará cada li
mitador su cédula personal y documento que acredite haber 
impuesto en la Caja general de Depósitos, ó en las sucursales 
á que pertenezca el punto donde se presente el licitador al 
remate, en metálico ó en valores públicos admisibles por la 
ley, al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, l*s cantidades siguientes, según el lote ó lotes á que 
la proposición se refiera, pudiendo hacerse los depósitos pro
visionales en las oficinas de la Administración subalterna de 
Rentas de esta ciudad, siempre que sea en metálico.

Depósitos provisionales.
Para el primer lote, 4.000 pesetas. *
Para el segundo ídem, 1.000 id.
Para el tercero ídem* 125 id.
Para el cuarto ídem, 500 id.
Para el quinto ídem, 150 id.
Para el sexto ídem, 1,000 id.
Para el séptimo ídem, 250 id.
Para el octavo ídem, 500 id.
Para el noveno ídem, 2.500 id.
Para el décimo ídem, 500 id.
Para el undécimo ídem, 1.000 id.
Para el duodécimo ídem, 1.500 id.
Para el décimotercero ídem, 100 id.
Para el décimocúarto ídem, 1.000 id.
Para el décimoquinto ídem, 250 id.
Para el décimosexto ídem, 2.500 id.
Para el décimoséptimo ídem, 1.500 id.
El licitador ó licitádores á quien se adjudique en defini

tiva el servicio, impondrán, como fianza para garantir el 
cumplimiento del contrato, la$ cantidades siguientes, en la 
misma forma que establece el punto anterior :

Depósitos definitivos.
Para, el primer lote, 8.000 pesetas.
Para el segundo ídem, 2.000id .
Para el tercero ídem, 250 id.
Para el cuarto ídem, 1.000 id.
Para el quinto ídem, 300 id.
Para el sexto ídem, 2.000 id.
Para el séptimo ídem, 500 id.
Para el octavo ídem, 1.000 id.
Para el noveno ídem* 5.000 id.
Para el décimo ídem, 1.000 id.
Para el undécimo ídem, 2.000id .

Para el duodécimo lote, 3.000 pesetas.
Para el décimotercero ídem, 200 id.
Para el décímocuarto ídem, 2.000 id.
Para el décimoquinto ídem, 500 id.
Para el décimosexto ídem, 5.000 id.
Para el décimoséptimo ídem, 3.000 id.
Arsenal de Cartagena 15 de Diciembre de 1899.=E1 Secre

tario, Enrique Robión,
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    que habita en la calle {tal), nú
mero\ (tal), piso {tal), derecha ó izquierda, en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente auto
rizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en 
la Gaceta  de Madrid , núm   de (tal fecha), ó en el Bole
tín oficial de la provincia de   núm. ....., de {tal fecha), para
contratar el suministro de materiales y efectos que se nece
siten en el Arsenal de Cartagena durante dos años, se com
promete á llevar á efecto el expresado servicio, correspon
diente á los lotes {tal) o á los lotes {tal ó cual), con estricta su
jeción á todasjas condiciones contenidas en el pligo y por 
los precios señalados como tipos para la subasta en la rela
ción unida al mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tantos 
céntimos en el lote tal, tantas en el cual), todo por letra.

No ta . Las señas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición.

(Fecha y firma del proponente.) —S

Universidad literaria de Barcelona.
Tribunal do oposiciones á Escuelas de párvulos, 

dotadas con sueldo inferior á 2.000 pesetas.
Las señoras opositoras á las Escuelas de párvulos, anun

ciadas  ̂ en la Gaceta de Madrid del 4 de Marzo último, se 
servirán concurrir á esta Universidad, á las diez de la maña
na, del día siguiente á los quince contados desde la fecha en 
que tenga lugar la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, ó el inmediato si aquel fuera festivo, para dar 
principio á los actos de oposición.

Barcelona 20 de Diciembre de 1899.=E1 Presidente, San
tiago Arnal.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de A horros 

de Madrid.
Estado  de  las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 

en la última semana.
IN G R E S O S

. NÚMERO É IMPORTELE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importo
por impo- impo- en

continuación, nentes. nentes. pesetas,

0$ntral. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas  .......  491 138 629 54.191

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 74 6 80 5.965

ídem 2.a—Corredera ba- . .
ja, 57................................. 78 1 79, 5.505

Idem 3.a — Infantas, 11. 106 7 113, 8.331
ídem 4.a — Santa Isa- i

bel, 1 . . . .............................  63 7 70, 5.771

T o t a l e s   812 159 •' 9 7 l 7 9 /76 3

P A S O S
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

Total Total
Por saldo. A cnenta. reintegros. ¿Tntereses!

O en tra l........ 210 316 526 162.143

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Serna.=D. Felipe González Vallarino.=D. Antonio Gil Lece- 
ta.=D. Ignacio Suárez García.=D. Rafael de la Cruz y Cap- 
pa.=D. José María de Pando y Saavedra.=D. Leopoldo Tra- 
?esedo.=Marqués de Casa-Jiménez.=D. Enrique Reñina. =  
D. Luis Alvarez de Estrada.=D. Antonio Laa y Rute.=Don 
Manuel María Moriano.=D. Dionisio Diez Enríquez y Mar
qués de Claramonte.

Madrid 24 de Diciembre de 1899.=E1 Director gerente, José 
Alvarez Mariño.

ADMINISTRACIÓN D I  JUSTICIA

Juzgados mililares,
ALGECIRAS

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante, y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por tercera vez á los reos por delito de 
contrabando Antonio García Pavón, hijo de Diego y María, 
soltero, de treinta años, jornalero, natural y vecino de Jime- 
na, sin instrucción, estatura baja, ojos pardos, barba pobla
da, frente grande, color trigueño, nariz y boca regulares; y 
Antonio Espinosa Pérez, hijo de Juan y María, soltero, jorna
lero, de veintidós años, natural y vecino de Jimena, estatura 

• baja, pelo y cejas castaños, ojos castaño claros, barba na- (

cíente, color moreno, frente, nariz y boca regulares, para que
en el termino de diez días, contados desde la inserción del
presente en la Gaceta de Madrid, se presen ten £n este Juz-
§ ai—LP511*8, aplicarle su inquisitiva en la sumaria núm. 221 del 96.

Al mismo tiempo ruego y encargo á tod^s las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, 
poniéndolos á mi disposición.

Algeciras 20 de Diciembre de 1899.=Agustín Pintado..^ 
Antonio Valverde, Secretario. 5688_^

BARCELONA
n * D* Arfcuro Triana Gutiérrez, segundo Teniente del bata
llón Cazadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor del 
expediente que por falta de incorporación instruyo al soldado 
Ramón Patri Flotats.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Ramón Patri Flotats, hijo de José y de María, natural 
de Oliana, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de ídem, 
provincia de Lérida, avecindado en diana, Ayuntamiento 
de ídem, Juzgado de primera instancia de Balaguer, cuyas 
senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca regu
lar, color sano, frente despejada, aire líbre, producción bue
na, señas particulares ninguna, de estatura un metro 692 mi
límetros, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  
de Madrid y Boletín oficvd de la provincia de Lérida, compa
rezca cu el cuartel de San Fernando de esta ciudad, y á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que de orden superior instruyo á dicho soldado, 
bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo 
señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del encartado, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de San 
Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 5 de Diciembre de 1899.=Arturo 
Triana. 5675—M

D. Severiano Martínez Anido, Comandante del regimiento 
Infantería de Albuera, núm. 26, Juez instructor de causas 
militares.

Hallándome instruyendo expediente por abandono de re
sidencia al Capitán del disuelto batallón de Puerto Rico, nú
mero 6, D. Carlos Aguado y Rodríguez, y usando de la juris
dicción que me concede el Código de Justicia militar, por el 
presente primer edicto llamo, cito y emplazo á dicho Capi
tán, para que en el término de veinte días, á contar de la pu
blicación de esta requisitoria, se presente en la sala de justi
cia del cuartel de Jaime I, en esta plaza, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectuase, siguiéndosele el perjuicio que haya

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y á los agentes de la policía judi
cial, para que practiquen activas diligencias para la averi
guación del paradero del referido Capitán, obligándole á que 
se presente donde queda manifestado; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid .

Barcelona 10 de Diciembre de 1899.=Severiano Martínez.
5690—M

D. Juan de Pagés y Millán, Comandante del cuarto regí 
miento de Zapadores Minadores y Juez instructor de la causa 
seguida al paisano Pedro Gasch Camañas por el delito de 
sustracción de cañería de los cuarteles de Hostafranchs.

Por el presente cito y emplazo al referido Pedro Gasch 
Camañas, de edad quince años, estado soltero y oficio cama
rero, para que dentro del término de treinta días, contados 
desd* el en que se publique este edicto, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Atarazanas, para prestar de
claración en el referido procedimiento: advirtiéndole que caso 
de no comparecer será declarado en rebeldía; debiendo, los 
que tuvieren conocimiento de este aviso, hacerlo llegar á su 
noticia.

Y para su publicidad, insértese en la G aceta  de Madrid .
Barcelona 10 de Diciembre de 1899.= Juan de Pagés

5691—M
CADIZ

D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del segundo 
batallón del regimiedto Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez 
instructor del mismo.

Hallándome instruyendo causa contra el soldado del regi
miento Infantería dé la Habana, núm. 66, Faustino Lago 
Díaz, por el delito de deserción estando destacado en la Loma 
de las Delicias, y habiendo sido indultado con arreglo al Real 
decreto de 29 de Marzo del año actual, é ignorándose su pa
radero, por el presente edicto llamo y emplazo á dicho indi
viduo, para que en el plazo de treinta días, á contar desde la 
fecha de la inserción de este anuncio, se presente á las Auto
ridades más próximas del punto donde se encuentre, con el 
fin de que dicha Autoridad lo ponga en conocimiento de este 
Juzgado de instrucción y poder entonces notificarle al intere
sado la resolución recaída en la susodicha causa.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey 
(Q D. G ), y de mi parte le pido, se dignen comunicarme 
cuantos actos sobre el particular conozcan, contribuyendo á 
la más pronta y recta administración de justieia.

Y para <jue llegue á noticias del interesado este llama
miento, insértese en la G aceta de Madrid.

Cádiz 12 de Diciembre de 1899.=El Juez Instructor, Enri-* 
que Cortés.=El Secretario, Alberto Salazar. 5693—M

CARTAGENA
D. Francisco González-Aulio y González-Aulio, Coman

dante de Caballería, Juez instructor permanente de la Capi
tanía general de Valencia, en la plaza de Cartagena, y del ex
pediente que por la falta grave de primera deserción, cometi
da en la isla de Cuba, se ha seguido á los soldados del segun
do batallón del tercer regimiento Infantería de Marina, An
tonio Gabaldá Giljuán y Juan Espinosa Oviol.

Por el presente edicto requiero á los expresados indivi
duos para que en el término de diez días, contados desde su 
publicación en los diarios oficiales, se presenten en este Juz
gado, sito en la calle de San Diego, núm, 1, ó en su defecto
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m m ífiestem *al n itera© ks& actual Twideaci&i a  i n  de, podarles 
not ficar el sobreseimiento dictada en dicho expediento por 
Im beles compre adido los beneficios del Real decreto do in
du lto  de 29 de Marzo del presenta ano,

Dado « ii Cartagena á 17 de Diciembre de 1899— Francisco 
CL-Aj&Mo* — El Secretario, Fulgencio López López.

5o9o—M
CEUTA

B , M anuel Baco Sufire&i Comandante de Infantería, Juez 
iawtwietor perm anente de la Comandancia general de esta

P*^Hallándome instruyendo causa contra los confinados Bal- 
gomero Merino Oordotíás y  Alfonso Forrera Moratalla por el 
delito de quebranta miento de condena, por el presente edicto
'los cito, llamo y emph so por el térm ino de trein ta  días para 
‘«que se presenten en este-Jurgado á dar sus descargos en di-
«siia causa* „ _  # ̂  „ . , ,

A la vez,-en. nombre-de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
irequiero á todas las Autoridades practiquen las diligencias 
■conducentes para su captura, á cuyo fin se consigna que el 
’Baldomero Merino es natu ra l de Peñafiel, provincia de Valla
do! id, de tre in ta  y dos años, cochero, tiene el pelo rubio, ojos 

■ castaños, hurba po^a, nariz  regular, estatu ra un  metro 650 
milímetros, pie 235 milímetros, mano 180 milímetros, sin se- ' 
ñas particulares; el Alfonso Perrera es natu ra l de Villanue- 
va, provincia de Jaén, m arm olista, de veintiocho años, pelo 
negro, nariz regular, cara larga, color trigueño, es ta tu ra  un 
metro 630 milímetros, pie 270 milímetros, mano 195 m ilím e
tros, y una cicatriz en el lado derecho de la frente.

Y para'que llegue á noticia de todos, insértese este l la 
mamiento en la  G ac e ta  de M adrid y Boletines oficiales de 
Valladolid, Jaén y Cádiz.

Ceuta ¡18 de Diciembre de 1899,--= Manuel Baco.
* 5694—M

«le i n s t a n c i a »

CHANTADA
D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instrucción de 

la  villa de Chantada y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Daniel Vázquez Cadahia, alias Hidalgo, vecino de la 
parroquia de Santa María de Piñeira, térm ino m unicipal de 
Taboada y en la actualidad en ignorado paradero, para que 
dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción 
de ia presente en el Boletín oñcíal de la provincia y G a c e ta  
de Madrid, comparezca ante la sala de audiencia de este 
Juzgado* y hora de once de la m añana, al objeto de ser inda
gado en v irtud  de sumnrio que contra el mismo se instruye 
sobre lesiones á Andrés Fernandez González, de la m ism a ve
cindad.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y demás agentes de policía ju 
dicial, procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, po
niéndolo á disposición de este Juzgado, caso de ser habido, 
con las seguridades debidas, en la cárcel de este partido.

Dada en Chantada á 11 de Diciembre de 1899.=Amadeo 
Domínguez. =E1 actuario , A. Avelino Vázquez. J—9880

GERONA

- D. Vicente María Castellví y Vilallonga, Juez de instruc
ción de la ciudad de Gerona y su partido.

Por la presente- que se expide en méritos de la  causa se
guida en este Juzgado por el delito de hurto, con el núm e
ro 139 y rollo 427 de 1899, contra Juan Mílá Culubret, de apo
do H abitant de 3a Lluna, de once años de edad, n a tu ra l de 
esta ciudad, soltero, h^b itan tí que fué de La Bisbal, calle del 
Carnps Gran, de la cual desapareció, ignorándose su actual 
paradero y domicilio, se le cita, llam a y emplama, para que 
dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de la presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado para la práctica de una diligen- 
ci- ; bajo apercibimiento si no comparece de ser declarado re 
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tan to  civiles como m ilitares y agentes de! orden judi-. 
ci al, procedan á la busca y captura del referido procesado, 
que es de estatura baja, complexión robusta, ojos azules, nariz 
regular, cabeilo rubio, vistiendo pantalón y chaleco de pana, 
cam isa sin planchar, usa gorra y calza alpargatas, y caso de 
ser habido sea conducido á las cárceles de esta capital á mi 
disposición.

D da en Gerona á 10 de Diciembre de 1899.= Vicente M. 
Cast* 11 vi = P o r  mandado de S. S .s Francisco Víllanueva.

J-9 8 8 1
G1NZO DE LIMIA -

D. Luis de la Escosura, Juez de prim era instancia de G in- 
zo de Lim ia

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que se 
crean herederos de un tal Sr. Andrés, cuyos apellidos se ig 
noran, pordiosero y que era natu ra l de la provincia de Lugo, 
sin  otros antecedentes, el cual falleció en esta villa el 7 de 
Febrero del corriente año, encontrándosele 122 pesetas, 12 
duros Isabelinos y un napoleón, para que por sí ó por medio 
de apoderado en forma, y en el térm ino de dos meses, conta
dos desde su publicación en los periódicos oficíales, se pre
senten en este Juzgado con el fin de acreditar su derecho para 
percibir dicho metálico, excepto 23 pesetas 75 céntimos que 
Im portaron los gastos de los funerales; con apercibim iento de 
tenerse por vacante el mismo, ó sea la suma de 98 pesetas 25 
céntim os en dinero corriente, con los 12 duros Isabelinos y el 
napoleón expresado, sí nadie la  solicitare; pues así lo tengo 
acordado en el expediente de juicio de abíetestato de referido 
Sujeto,

Dado en Gínzo de Lim ia á 12 de Diciembre de 1829,=Luís 
de la Escosura.= El actuario , Ramón Cadórniga.

513—-P
GUADIX

D. Luís Afán de Rivera, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se llam a y busca al procesado Carlos Bal- 
dembert, natu ra l de Alemania,, vecino de Almería, hijo de 
Carlos y Catalina, de trein ta  y tres años, casado con María 
Cortés, carnicero, y su actual paradero se ignora, para que 
dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e ta  de M adrid y Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Almería, sea presentado en este Ju z 
gado por estar decretada su prisión por la Superioridad en 
causa que se le sigue; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo en el término indicado será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .)r 
y su A ugusta Madre la Reina Regente del Reino, exhorto y  
requiero á todas las Autoridades de cualquier clase y je ra r
quía, y de m i parte les ruego y encargo, procuren por cuan 

tos medios estén á  tro alcance la cap tura de dicho procesado, 
poniéndolo ú disposición de este Juzgado. .

Dada en Guachi x á 14 de Diciembre de 1899.=Luis Afán
tic .Rivera,, ==Por su  mandado,, José Sabella, Escribano.

J —9882
MADRID—AUDIENCIA.

D, Baldomcro Guitón y López, Juez de prim era in s ta n c ia  
y  de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis Clavo, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de 
diez d ías, contados desde el siguiente ai en que esta requisi
to ria  se inserte en la Gaceta de M dr d , comparezca en mi 
sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de p ri
sión y recibirle declaración indagatoria; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio 
á que hubiere lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á  
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan, á mi d is
posición, en el local de mi Juzgado ó en esta Escribanía.

Madrid 15 de Diciembre de 1899.=Baldomero G u lló n .=  
Escribano, P. H., Javier de Burgos. J —9884

MADRID—BU EN AVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia y 

de instrucción del distrito  de Buenavista de esta Corte,
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Eleuterio López 

de Medrano, Agente de Bolsa, y habitante en la calle del 
Saúco, 15, para que en el térm ino de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi sala audiencia, s ita  
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de prestar declaración indagatoria en causa por e s 
tafa; apercibido que de no*verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que huhiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des. y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción.

Madrid 16 de Diciembre de 1899.=Manuel del Valle.=E1 
Escribano, Licenciado Felipe de Sande. J —9885

POLA DE LENA
D. Ignacio Rodríguez Pajares, Juez de instrucción de Pola 

de Lena.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Galo 

Nicolás Baneiella y García, de veinte y dos anos de edad, 
hijo de Manuel y de Manuela, soltero, n a tu ra l y domiciliado 
en la Mortera de Olloniego, partido de Oviedo, labrador, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro dei térm ino de diez días, 
á contar desde la publicación en el Boletín oficial de la p ro j 
vincia y Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que me 
hallo instruyendo sobre lesiones á Salustiano Figares y Al- 
varez, el 11 de Junio  últim o, en el pueblo de Baiña de Mieres; 
bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la  ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial que procedan á la busca, 
captura y conducción del expresado sujeto, y si fuese habi
do, lo pongan á mi disposición en las cárceles de esta villa..

Dada en Pola de Lena á ?5 de Diciembre de 1899.= Ig m c ió  
Rodríguez.= Por m andado de S. S., Víctor J. M iranda y Car- 
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 NOTICIAS OFICIALES
S to e íe c la d  d e  H o r n o s

y l?afei»ica$ de Isierro y acero «le Kilbao.

Desde el día 2 de Enero próximo se pagará el cupón n ú 
mero 34 de las obligaciones y el núm. 6 de las cédulas de 
fundador de esta Sociedad, á razón de pesetas 7‘50 cada uno, 
en sus oficinas de Bilbao y en las del Banco de Castilla, en 
Madrid, mediante facturas duplicadas que de fac ilitarán  en 
dichos establecimientos

Del importe de los mencionados cupones se deducirán los 
impuestos vigentes que correspondan á los intereses del se
mestre.

Bilbao 23 de Diciembre de 1899.=E1 Secretario del Con
sejo, Guillermo de Ipiña. X —1017

o B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID

meteomUgum día 2 4  4$ Diciembre de 189$.

; SáiiS«¡&I0&V ¡R̂ táÛ y

 !-«**-»»■ ■*». a s r - _________________ _

í 112*02 — 1*2 15  N . . . .  Calma. Despejado.
I «ftft&an*. ¡ 712**5 3 8 | OU NE.... Idem... Casi desp.
g d*l 11a .. 711*71 10 H i T5 V B.lig*.. Idem.
i  áe 1» 710T9 11-1 8*; NE.... Id em ... Idem,
f  d i l a t a r á  !¡ 7hi*52 ! 5*8 j 4{8 N . . . . .  Idem ... ídem . ■_
f 4ciftnoeb> » * ¡ * *. * *

Temperat jr» » axisn» d«i alr# k la sombra lá 5
Xémt sa tu ra .... ................»  .  ................... ....... . — 2*1

TI: 'H78BCÍ&.. . .  14*6
Ttmr^rat-.r^ al sol. á dos metros di la tierra.., 18 9
Item  o (-^p.ro d© ttiia © r&ra da criatal.  ........   44*7

a!»■ elida». ••*...«.• 25(8:'
lamp .isí máxima, á tóele dtgenMeris jauto Ala tiorrt

vag * 1 S iabombi#. . . . ,  . - .    . . . . . . . . .  < 17 8
idaM u.iL Mtia., ia ,......................................................... ....................... — 4 2

uiiareucia.  .......... . . .  • 22'0
?eioe n del viento m  la» tsltima* velnticastro horaa

’TtÜ r o a ) - . . . . . . . . . .  . a. . , . * . . . , . . . . . , . ..........    ISO
Oacilaí’it^ bsroatótglea. Id. (mtllmetroe)  ........      2‘0
AJtm? Jo ^ureepseto á la media anmal, k las seig hmM  

d e \ í  tarde *4- 35
Itarvts «á ▼eintieaatro doran {»Ulsatree>. »

Dapaek<w telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrie 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Penins%lat 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia , 4 las siete, 
el día 24 de Diciembre de 1899.

si eeUit a . .talara 3 » -
i  r  m Sim

m h l i m u  2 al a&Vii M  -
• i%\mu m  «salest-

-®IIÍm©í?®Sa asía»- _

i ,  Sebastián. 770*! IDO S  Viento. Nebuloso. .
B i lb a o . . . . . . .  111*2 8*6 S E ... .  Calma.. I d e m .. . . . . .
Oviedo - * .
Qoruña (7 h.}.
Santiago...* . 77n‘6 9*4 SO  Idem ... Cubierto...
drena©  77)'8 8 0  N  e V. bor. Brumoso.. »
Vlff o............
dporto 770*2 7 3  E . . .  . B fte .. Casi deap. .
Lisboa (8 fe.).. 768‘5 9;0 NNE.. Viento. Cubierto... Oleaje,
B ad ajos...... 769 6 6*5 N O .... Caima.. Nuboso. . . .

6. Fem. (7 fe.) •
■ laviU a....... 768*0 6*8 N Idem .. Id e m .- .,. . .  *
Málaga  769*7 14*0 E . . . , .  B. f t e . . Cubierto... Picada
9 « m á d a .... .  770‘2 6*1 E   Calma. Nudoso. . . .

•U isa n U ...., 7d7'1 15!0 N  Brisa . Despejado Tran«.
¿urcia  771*9 8*8 S O ....  Idem ... N uboso...
falordia  á

  n o ‘4 8>6 NO... Viento. Daapejaao,. Tr*a%
Barcelona!... TtiS-a 10‘0 EN E .. Idem ... Idem  Iaem

f .m . 1 ...........  -  1*8 N   Calma Idem  »
gangosa  W 9  0‘2 N E .... Idem ... N ebuloso..
ioria- .........   •
aurgoa  778 9 — 2*5 SSO. . Idem ... íd e m ., , , . . .  *
Le6n .
Valladolid..
Salamanca... m ‘6 -  1‘0 S E .. . .  Idem . Idem............
S ^ o v ia .  TOO 4*0 E  Brisa... Despejado.. »

rtsdría  17.1.3. 8 0  N E .... Calma. Idem  ' *
S cco rU l...... 'TO'O 6'0 N E .... Idem ... Idem   *
<lindad Real».
Ubsc®4*.. . . .  772*6 3*5 OSO ., Idem ... Casi desp .

í*arl>... . . . . . .  I67¿4 1*1 S  Brisa..- Brumoso . .
er!®-N©s  762*4 4*0 SSO .. Viento. L luvioso... Oleaje.-

t, Matfeien.. 766*6 ÍO'B ONO.. Brisa. . N uboso.. Picada,
toiad‘A ix .. . .  768*0 5*5 S E ... .  Idem ... Cubierto... Tranq,
Blarritz..........
l e r a o n t . . . .  769 9 3*6 E  Calma . Idem   *

769*1 10*0 N O .... Brisa... Idem  *
  ^  _

  »368‘1 8‘7 * Calma. Id e m ...... Picaaf.

|,OB£a.„.a..a 767*0 3*0 N. . . . .  B r isa .. Idem............
N o r a ta .. . . . .  767*6 1*4 E N E .. Idem ... Despejado, »
f a l t r a o . . . . ,  765*6 9*0 S O .... Idem ... N iv o so ..., .  *
ñ s c l la r i^ . , ,  766'7 9*0 NNO.. Id em .. N u b o so ...,

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s
Ay®r no hubo p arts  de lluvias.

S a n t o s  d e l  d i a

LA N A TIVIDAD DE NUESTRO SEÑ O R  JESUCRISTO  

C uarenta horas en la iglesia parroquial de San Luis.

EiFECTAC U L O S
TEATRO REAL.—A las ocho .—Función 35 de abono,— 

Turno 1 .°—Mefistófeles.
A las tres .—Lohengrin.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y m edia.— 

Moda.—La duquesa de la Valliere.
A las cuatro y m edia»—El voluntario.—Las bodas de Ga~ 

macho.
TEATRO DE PARISH. — A las nueve. — Función 68 de 

abono.—Turno par.—Moda.—La cara de Dios.
A las cuatro y m edia.—La cara de Dios.
TEATRO LARA.—A las ocho y inedia.—Moda.—La sala 

de armas.—La muela del juicio.—La cáscara amarga. —La sala 
de armas.

A las cuatro y m edia.—Azucena.^-El diluvio universal.— 
La muela del ju icio .

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y m edia.— 
El testamento del siglo. — Gigantes y cabezudos. — El traje de 
luces. — La cariñosa.

A las cuatro y m edia .— Gigantes y cabezudos. —El. señor Joa
quín.—El belén del abuelito.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos.-r-
Los buenos mozos.—E l santo de la Isidra.—La señé Frasquita.— 
Los buenos mozos.

A las cuatro y m edia .—Les polvos de la madre. Celestina.
TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y m e d ia n

to s  dos pílleles .
A las cua tro .—El maestro de armas.
TEATRO ESLAVA.—A las ocho^y m edia .—El rey de la Al- 

pujarra.— El último chulo —Una.estrella (monólogo).—Fruta del 
tiempo.—El rey de la Alpujarra.

A la s  cuatro y media .^ E l último chulo.—Fruta del tiempo. 
Una estrella (monólogo).—Carmela.

TEATRO ROMEA.— A las ocho y tres cuartos .—La ma
rusiña.— La venida de Jesús ó la estrella con rabo,—La marusi
ña.—La Menina 6 el timo del portugués.

A las cuatro y m edia .—La venida de Jesús ó la estrella con 
rabo.—El ratón y el gato.— Venus Salón.— Triple alianza.


